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AJ12I DECLARA PRESCINDIBLE Y AUTORIZA
COMODATO DE INMUEBLE DE
PROPIEDAD DEL SERVIU XN REGION.

RESOLUCTON EXENTA N" 2 7 5

Pruta Arenas.0 3 SET. 2010

VISTOS }'TENIENDO PRESENTE :

a) La resolució11 exenta no 1016" de 20.08.10" del Director del Servicio de Vivienda y
Urbaruzación XIIa Región (S) . adjunta a la cual se me remite el documento denotniuado
"Declaración de Prescindencia". para mi firma referido al siguiente inmueble de propiedad de
dicho Servicio, a saber:

. lnmueble ubicado en calle Simón Bolirar sin número, frente a Pasaje José Ballesteros.
Población Villa Caupolicán, de la ciudad de Punta A¡enas: singularizado como área de
equiparnienfo en el plano SM 3540; cuyo tífulo de donrinio rola irucrito a mayor
cabrda a fojas n" 23 n" 32 del Regrstro de Propiedad del año 1988 del Consen'ador de
Bienes Raices de Magallanes: corl el objeto de entregar dicho terreno en comodato a la
Junta de Vecinos n'49 "Villa Caupolicán". de esta ciudad.

tl) El purto d) de la resolució¡r e\enta singulanzada en la leüa a) precedente, donde consta que el
innlr¡eble anteriormente señalado ha sido declarado bien prescindible en el catastro de bienes
del Sen'icio de Vivienda .v Urbaruzación XIIa Reglón

c) El oficio ordi¡rario no 1430. de 13.12.06. de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.
que establece criterios y procedimientos para la administración I' gestión de bienes irunuebles
de propiedad Serviu.

d) Lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y 2.2.7. de
su Ordenanza General.

Las facultades que rne confiere el DS no 397 (V. y Ll) de 1976.

EI DS n" 4-5 (V. \ 'U.). de 2010. drcto Ia sigrúente :

l -

RESOLUCION

Declárase prescindible el inmueble de propiedad del Semcio de Vivienda y Urbarúzación
XIla Región singulanzado en la letra a) de los Vistos.

Autorizase al Sen'icio de Vivienda l' Urbanización XIla Reglón para entregar en comodato
dicho iumueble a la Junta de Vecinos lr" 49 "Villa Cauoolicán".
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E¡ crrcr¡nstauclas que el referido Serviu no rernitió a esta Seremi la documentacióu fundaÑe.

dicho Servicio será responsable de dar curnplimiento a lo dispuesto en el purto IL

Adrnirustración de inmubies Serüu, l. Comodatos, del oficio ordinario n' 1430, de 13.12.06,

de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.

El Servicio de Viüenda y Urbanización XIIa Región deberá realizar todos los tránutes

correspondientes en orden a concretar el traspaso del ya referido inmueble de su propiedadala

I. Muiricipalidad de Punta Arenas, para dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 70

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
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ANOTESE . COMLINIQUESE Y CUMPLASE
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